
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
PUNTO DE ACUERDO

A efecto de exhortar a la Secretaría de Salud del Estado de
Chihuahua, con la finalidad de que se realice una campaña
permanente y progresiva sobre los derechos sexuales y reproductivos
de la mujer, poniendo especial énfasis en la difusión de los derechos
que contiene la Norma Oficial Mexicana 046-SSA2-2005, Violencia
familiar, sexual y contra las mujeres; criterios para la prevención y
atención; así como la capacitación continua del personal sanitario
que labore en las diversas instituciones médicas de la administración
pública, a fin de brindar herramientas a la ciudadanía sobre el
ejercicio de sus derechos.

PRESENTADA POR: Diputadas Amelia Deyanira Ozaeta Díaz (PT), Lourdes Beatriz Valle
Armendáriz (MORENA).

LEIDA POR: Dip. Amelia Deyanira Ozaeta Díaz (PT).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 22 de enero de 2019.

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Salud.

FECHA DE TURNO: 03 de junio de 2019.

HISTORIAL DE TURNOS: La presente iniciativa se turnó con turno simplificado a las
Comisiones Unidas de Salud y Atención a Grupos Vulnerables, en fecha 22 de enero
de 2019; con fecha 03 de junio de 2019, se turnó a la Comisión de Salud.
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